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PROGRAMA-HORARIO 
 

Fecha Horario Acto Lugar 

26-04-11 20:00 Apertura de inscripciones Secretaría del Rallye 

26-04-11 20:00 Publicación del recorrido Web del Rallye 

25-05-11 20:00 Cierre de inscripciones Secretaría del Rallye 

28-05-11 14:00 Publicación de la lista de inscritos Secretaría del Rallye 

01-06-11 13:00 a 14:30 Montaje de GPS de Reconocimientos Oficina Permanente 

14:00 a 15:00  Entrega Road-Book y Cuaderno Oficial de Notas  Oficina Permanente           

15:00 a 20:00 Reconocimientos, 1ª jornada Según programa  

18:00 Cierre inscripciones Shakedown Oficina Permanente 

02-06-11 10:00 a 18:00 Reconocimientos, 2ª jornada Según programa 

18:00 a 22:00 
Acreditaciones vehículos autorizados a entrar en el 
Parque de Asistencia 

Oficina Permanente 

18:00 a 20:00 
Verificaciones administrativas a equipos inscritos al 
Shakedown 

Oficina Permanente 

18:00 a 20:00 Verificaciones administrativas (opcionales)  Oficina Permanente 

18:00 Apertura Parque de Asistencia Parque de Asistencia      

18:00 a 20:30 Desmontaje GPS de Reconocimientos Oficina Permanente 

03-06-11 
09:00 a 10:30 

Montaje GPS oficiales a equipos inscritos en el 
Shakedown 

Parque de Asistencia    
IFEVI 

09:00 a 10:45 
Verificaciones Técnicas a equipos inscritos en el 
Shakedown 

Parque de Asistencia     
IFEVI 

10:00 a 10:30 

10:30 a 12:00 

Shakedown (Equipos prioritarios) 

Shakedown (Todos los equipos inscritos) 
Monte de Bembrive 

14:30 a 18:00 Montaje GPS oficiales al resto de equipos inscritos  
Parque de Asistencia    
IFEVI 

15:00 a 18:00 
Verificaciones Técnicas y Administrativas  (Se 
publicará horario detallado de las mismas) 

Parque de Asistencia    
IFEVI 

16:00 1ª Reunión del Colegio de Comisarios Deportivos  Oficina Permanente 

18:15 Publicación Lista Autorizados Ceremonia de Salida Tablón Oficial de Avisos 

19:30 
Publicación lista de vehículos autorizados a tomar 
la salida 

Tablón Oficial de Avisos 

19:30 
Hora límite entrada de los vehículos al Pre parque 
de Salida 

Parque Cerrado                 
C/ Príncipe 

20:30 Ceremonia de Salida Pódium (Porta do Sol) 
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Fecha Horario Acto Lugar 

04-06-11 
07:15 

Revisión cascos y vestimenta ignífuga           

Entrega carnets de control                                       
(15’ antes de la hora teórica de salida) 

CH. 0                   Parque 
de Asistencia   IFEVI 

07:30 Salida 1º participante – 1ª Sección Parque de Asistencia 

10:07 Llegada 1º participante – 1ª Sección P. Reagrupamiento IFEVI 

10:22 Salida 1º participante – 2ª Sección P. Reagrupamiento IFEVI 

13:53 Llegada 1º participante – 2ª Sección P. Reagrupamiento IFEVI 

14:33 Salida 1º participante – 3ª Sección P. Reagrupamiento IFEVI 

18:18 Llegada 1º participante – 3ª Sección  P. Reagrupamiento IFEVI 

18:28 Salida 1º participante – 4ª Sección P. Reagrupamiento IFEVI 

21:50 Llegada 1º participante – 4ª Sección P. Cerrado C/ Príncipe 

21:50 a 23:30 Desmontaje GPS oficial rallye P. Cerrado C/ Príncipe 

22:10 Entrega de Trofeos Pódium Porta do Sol, Vigo 

22:45 Verificaciones finales Talleres Rofervigo 

23:00 2ª Reunión del Colegio de Comisarios Deportivos  Oficina Permanente 

05-06-11 00:00 Publicación de la Clasificación Final Oficial Tablón Oficial de Avisos 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 



                                                                                                  
 

 

                            
                                                                                                         

                                                                                                                                

 Reglamento Particular           Pag: 5 
   

TABLON OFICIAL DE AVISOS 

- Desde el día 26-04-11 hasta el 24-05-11, en la Secretaría Permanente. 

- Desde el día 25-05-11 hasta la finalización del rallye, en la Oficina Permanente. 

SECRETARIA PERMANENTE DEL RALLYE 

- Desde el día 26-04-11 hasta el 24-05-11, en horario de 10:00 a 13:00 horas y de 16:00 a 19:00, en 
la Escudería Rías Baixas: 

  Organizador: Escudería Rías Baixas 
  Dirección: 1ª Travesía Cordoeira nº 19  
  Localidad: Vigo  
  Teléfono:  986 20 33 70 
  Fax:  986 23 34 37 
  E-mail:  erb@escuderiariasbaixas.org 
  Web:  www.rallyeriasbaixas.com 

OFICINA PERMANENTE DEL RALLYE 

- La Oficina Permanente del Rally, a partir del día 25 de mayo de 2011, en horario ajustado al 
Programa-Horario del rally, estará situada en: 

  Ubicación: IFEVI 
  Dirección: Avda. Aeropuerto 772  
  Localidad: Vigo 
  Teléfono:  986 48 61 44 
  Fax:  986 48 60 71 
  E-mail:  correo@rallyeriasbaixas.com 
  Web:  www.rallyeriasbaixas.com 

- Salvo evento en el Programa Horario, el horario de atención de la Oficina Permanente será el 
siguiente: 

  Mañanas: de 09:00 a 13:30 horas 
  Tardes: de 17:00 a 20:00 horas 
 
Los participantes deberán estar en contacto con la Secretaría Permanente y la web del 
Rally correo@rallyeriasbaixas.com, con el fin de tener conocimiento de la publicación de 
eventuales Boletines de Información. 

PROGRAMA REUNIONES COMISARIOS DEPORTIVOS 

 CAMPEONATO DE ESPAÑA 

 1ª reunión      Viernes  03-06-11, a las 16:00 h.  Sala de Juntas IFEVI 
 2ª reunión   Sábado  04-06-11, a las 23:00 h.  Sala de Juntas IFEVI 
 
 2º RALLYE 

 1ª reunión      Viernes  03-06-11, a las 15:30 h.  Sala de Juntas IFEVI 
 2ª reunión   Sábado  04-06-11, a las 22:30 h.  Sala de Juntas IFEVI 
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El 47 Rallye Rías Baixas-Vodafone se disputará de acuerdo con lo dispuesto en las Prescripciones 
Comunes a los Campeonatos, Copas y Trofeos de España de 2011, el Reglamento Deportivo del 
Campeonato de España de Rallyes de Asfalto 2011 y el presente Reglamento Particular. 
 
El C.D.I. será de aplicación en los aspectos generales, de procedimiento, reclamaciones y apelaciones. 
 

Art . 1 ORGANIZACION 

1.1 DEFINICION: 

La Escudería Rías Baixas organiza el 47 Rallye Rías Baixas-Vodafone, que se celebrará 
los días 2-3-4 de junio de 2011. 

Nº de Visado RFE de A: 
Fecha: 

1.2 COMITE DE ORGANIZACION:  

Presidente: D. Antonio Valverde Pampillón  
Vocales: D. Francisco González-Alegre Salgado 
 D. Javier Iglesias Maestú 
 D. Manuel García Lorenzo 
 D. Carlos Chiarroni País 

 D. José Fernández Malvar  
 D. Javier Blanco García 
 D. José Luís González Vidal 
 Dña. Yolanda González Gómez  

1.3 OFICIALES: 

  COMISARIOS DEPORTIVOS: 

Presidente: D. Juan Carlos Alonso Tamargo Lic.       
 Dña. Estrella Castrillón Vidal Lic.       
 D. José Luís López Andrés Lic.         

 OBSERVADOR RFE de A: 

   D. Jordi Parró Vidal  Lic.       

 DELEGADO DE SEGURIDAD DE LA RFE de A: 

   D. Arturo Fernández de la Puente Lic.       
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 DELEGADO TÉCNICO DE LA RFE de A: 

   D. Juan Ignacio Díaz Rodríguez Lic.       

 DIRECTOR DE CARRERA: 

   D. Antonio Valverde Pampillón  Lic.       

 DIRECTORES ADJUNTOS: 

   D. Fernando Fernández Fernández Lic.       
   D. José Ramón González Rodríguez Lic.       
 
  

 SECRETARIO DE LA PRUEBA: 

 Secretario: D. Francisco González-Alegre Salgado Lic.       
 Adjunto: Dña. Purificación Silva Mayo Lic.       
    Dña. Yolanda González Vidal                        Lic.                                                  

 JEFE SERVICIOS MEDICOS: 

   Dr. D. Carlos Alonso Hernández  Colg. 3194 

    Dr. D. César Carballo Gómez               Colg. 3243 

 RESPONSABLES DE LA SEGURIDAD: 

 Responsable: D. Manuel García Lorenzo Lic.       
 Adjuntos: D. Ramón Rodríguez Rodríguez Lic.       
  D. Rafael Acuña Lic.       
  D. Fernando Adán Couceiro Lic.       

 COMISARIO DE SEGUIMIENTO G.P.S.: 

  D. César Barroso Aguado Lic.       

 COMISARIOS TECNICOS: 

 Jefe: D. José Fernández Malvar Lic.       
  D. José Salgado Díz Lic.       
  D. Carlos Feijoo Rodríguez Lic.       
   D. Jesús Aranda Fernández Lic.       
  D. Alejandro Burgos González Lic.       
 
       COMISARIOS TECNICOS 2º RALLYE: 

       Jefe: D. Victor Manuel Varela Tomé Lic.       
  D. Victor Varela Barreiro Lic.       
  D. Javier Feijoo López Lic.       
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 JEFE de CRONOMETRAJE: 

  Dña. Mª Consolación Prieto Carrera Lic.       
  D. Carlos Iglesias Faro Lic.       
  D. Victorio Alonso Martínez Lic.       

  RELACIONES CON LOS CONCURSANTES: 

  D. Daniel Rey Mosquera Lic.       
  D. Oscar Rodríguez Formoso Lic.       

 RELACIONES CON LA PRENSA: 

  D. Roberto Daniel González Vázquez 

                          D. Verónica García Román 

 COMISARIO RESPONSABLE DE LA PUBLICIDAD: 

  Dña. María Chiarroni González Lic.       

 RESPONSABLE DE PARQUES CERRADOS Y REAGRUPAMIENTOS: 

  D. Santiago González Vidal Lic.        

 

 RESPONSABLE PARQUE DE ASISTENCIA: 

  D. Santiago González Vidal Lic.       

                         D. Eduardo Piñón Roca Lic.       

 RESPONSABLES DE RECONOCIMIENTOS: 

  D. Fernando Fernández Sexto Lic.       
  D. Javier Blanco García Lic.       
                               D. Rafael Blanco Hermida Lic.        

 JEFES DE TRAMO: 

  D. Fernando Fernández Sexto Lic.       
   D. Javier Blanco García Lic.       
   D. Rafael Blanco Hermida Lic.       
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  CRONOMETRADORES: 

  D. Víctor González Ramilo Lic.       
  D. José Luis González Gómez Lic.       
  D. Juan González Barreras Lic.       
  D. Daniel González Martínez Lic.       
  D. Diego González Martínez Lic.       
  D. Francisco Gamallo Soto Lic.       
  D. Oscar Rodríguez Bouzo Lic.       
  Dña. Almudena Mouriño Arias Lic.       

  Dña. María Chiarroni González Lic.       
  Dña. Mari Carmen Rodríguez Pereira Lic.       
  D. Segundo Pampillón Vila                          Lic.       
  Dña. Emilia Lorenzo Estévez Lic.       
  D. Carlos J. Chiarroni País Lic.       
  D. Carlos Iglesias Faro Lic.       
  D. Santiago González Vidal Lic.       
  Dña. Elena Prado Lorenzo Lic.       
  D. Ramón Rodríguez Rodríguez Lic.       
  D. Fernando Adán Couceiro Lic.       

  Dña. Lorena de Miguel Otero Lic.       
  D. Oscar Blanco Hermida Lic.       
 

                          RESPONSABLES DE CEREMONIAS: 
 

                                D. Javier Iglesias Maestú 
  D. Juan Ares  

 
1.4 IDENTIFICACIONES: 

Las identificaciones de los oficiales del rallye serán las siguientes: 

 
 Jefe de Tramo: Rojo 
 Cronometrador: Naranja 
 Comisarios de Seguridad: Amarillo 
 Comisarios Médicos: Blanco 
 Comisarios Técnicos: Azul 
 Relaciones con los Participantes: Verde 
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MODALIDADES GENERALES 

 

Art. 2 PUNTUABILIDAD 

 Además de los Campeonatos, Copas y Trofeos establecidos 
en el Reglamento Deportivo del  Campeonato de España de Rallyes 2011, la prueba será puntuable 
para los siguientes   
 Trofeos: 

 Mitsubishi Evo Cup de Asfalto 
 Challenge Renault Twingo R2 
 Copa Suzuki Swift 2011 

Art.  3 DESCRIPCION 

 3.1 Distancia total del recorrido: 588,58 Kms. 

 3.2 Número total de tramos cronometrados: 10 

 3.3 Distancia total de tramos cronometrados: 166,86 Kms. 

 3.4 Número de Secciones:  4  

 3.5  Número de Etapas: 1 

 3.6 Número de Tramos a reconocer: 5 

Art.  4 VEHICULOS ADMITIDOS Y MODIFICACIONES PERMITIDAS 

Están admitidos a participar y puntuar en el Rallye los vehículos descritos en el Anexo 9 al 

Reglamento Deportivo del Campeonato de España de Rallyes de Asfalto 2011. Sus 
cilindradas y las modificaciones permitidas se detallan asimismo en el mencionado Anexo. 

Art.  5 SOLICITUD DE INSCRIPCION – INSCRIPCIONES 

5.1 FECHA Y HORARIO LÍMITE DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCION: 

El cierre de las inscripciones tendrá lugar a las 20:00 horas del miércoles 25-05-11. 
El único boletín válido es el colgado en las páginas Web de la RFE de A y del rallye, y 
su formato no podrá ser modificado en ninguno de sus aspectos. Los detalles 

relativos al copiloto pueden ser completados hasta el momento de las verificaciones 
administrativas. 

5.2 El número máximo de inscritos se fija en 90 vehículos. En caso de sobrepasarse esta 
cifra, la selección se efectuará de acuerdo con el Artº 12.3 del Reglamento Deportivo 
del Campeonato de España de Rallyes de Asfalto 2011. 

5.3 El Comité organizador se reserva el derecho de rehusar una inscripción de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 74 del C.D.I. 
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Art . 6 DERECHOS DE INSCRIPCION 

6.1 Los derechos de inscripción se fijan en: 

6.1.1 Con la publicidad propuesta por el Organizador: 485 € 

6.1.2 Sin la publicidad propuesta por el Organizador: 970 € 

6.1.3 Otros derechos: 

 Inscripción al Shakedown: 

 Con la publicidad del Organizador 200 
 Sin la publicidad del Organizador 400 

 Placas de Ouvreur: 150 

 Placas de asistencia adicionales: 150 

6.1.4 El pago de los derechos de inscripción podrá ser realizado: 

 En efectivo en la propia Secretaría del Rally 
 Mediante transferencia bancaria a la cuenta siguiente: 

 Banco: Novacaixagalicia 

 Cuenta:    2080 0147 11 0040003914 

6.2 La solicitud de inscripción no será aceptada si no va acompañada de: 

 Los derechos de inscripción. 
 Deberá estar debidamente cumplimentada en todos sus apartados. 

6.3 Los derechos de inscripción serán totalmente reembolsados: 

6.3.1 A los solicitantes cuya inscripción haya sido rechazada. 

6.3.2 En caso de que el rally no se celebrara. 

6.3.3 El Organizador podrá reembolsar hasta un 50% de los derechos de 
inscripción a los Concursantes que, por razones de fuerza mayor 
debidamente verificadas,  no pudieran presentarse a la salida del rally. 
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Art.  7 PUBLICIDAD 

7.1 Los participantes que acepten la publicidad propuesta por el Organizador, deberán 

reservar los espacios descritos a continuación:  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
                                                         
 

A Publicidad OBLIGATORIA (Números de competición y Placa delantera): 

 Vodafone 

 Turismo de Vigo 

B Publicidad FACULTATIVA:  

 Estrella Galicia 
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Art. 8 DESARROLLO DEL RALLY 

8.1 Hora oficial del rally: 

  Durante el transcurso del rally la hora oficial será la facilitada por la información 
horaria de TELEFONICA (1212). 

8.2 Ceremonia de Salida: 

La Ceremonia de Salida se llevará a cabo en el Pódium de Salida situado en A Porta 
do Sol (Vigo), el viernes 3 de Junio de 2011 a las 20:30 horas, y será obligatoria para 
todos los vehículos inscritos. 

Los participantes deberán aparcar sus vehículos, en el Pre parque de Salida antes de 
las 19:30 horas del citado viernes 3 de Junio de 2011. 

La Ceremonia de Salida se realizará de acuerdo a lo estipulado en el Artº 23 del 
Reglamento Deportivo del Campeonato de España de Rallyes 2011 y en el Artº 2.3 
del Anexo 8 a dicho Reglamento. 

8.3 Primas de salida: 

A cada uno de los participantes en el rallye del Campeonato de España que tomen la 
salida les será abonada una prima de salida de acuerdo con el siguiente baremo: 

 50 o menos salidos .................................... : 150 €  
 Entre 51 y 60 salidos  ................................. : 125 € 
 Más de 60 salidos ....................................... : 100 € 

8.4 Trofeos:  

Se entregarán los siguientes Trofeos: 

 A los 3 primeros clasificados de la Clasificación General Scratch 

 A los vencedores de la Copa de España de Grupo N 

 A los vencedores de la Copa de España de Vehículos de 2 ruedas motrices 
hasta 1600 cc 

 A los vencedores del Trofeo de España GT 

 A los vencedores del Trofeo de España R3 

 A los vencedores del Trofeo de España R2 

 A los vencedores del Trofeo de España de vehículos Históricos 

 A la vencedora del Trofeo de España de Copilotos femeninos 

 Al vencedor del Trofeo de España Junior 

 A los 3 primeros clasificados del 2º Rallye 
 

La entrega de trofeos se celebrará en el Pódium de llegada del Rallye y es obligatoria 
la presencia de los dos miembros del equipo. 
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Art.  9 ITINERARIO-HORARIO 

St
CH                        

TC
 Descripción Distancia TC

Distancia 

Enlace

Distancia 

Total
Tiempo Km/h Hora 1º

CH 0  Salida Parque de Asistencia 0:15 7:30

CH 1 44,820 44,820 0:51 52,73 8:21

TC 1  Covelo 17,460 8:24

CH 2 25,280 42,740 0:48 53,43 9:12

TC 2  As Neves 14,020 9:15

CH 2A  Reagrupamiento Ifevi 35,330 49,350 0:52 56,94 10:07

CH 2B  Salida Reagrupamiento 0:15 10:22

 Zona de Asistencia "A" 31,480 105,430 136,910 0:20

CH 2C  Salida Zona de Asistencia 0:15 10:42

CH 3 44,820 44,820 0:51 52,73 11:33

TC 3  Covelo 17,460 11:36

CH 4 25,280 42,740 0:48 53,43 12:24

TC 4  As Neves 14,020 12:27

CH 5 16,310 30,330 0:36 50,55 13:03

TC 5  Mondariz 11,340 13:06

CH 5A  Reagrupamiento Ifevi 26,620 37,960 0:47 48,46 13:53

CH 5B  Salida Reagrupamiento 0:40 14:33

 Zona de Asistencia "B" 42,820 113,030 155,850 0:40

CH 5C  Salida Zona de Asistencia 0:15 15:13

CH 6 45,750 45,750 0:46 59,67 15:59

TC 6  Mondariz 11,340 16:02

CH 7 10,430 21,770 0:29 45,04 16:31

TC 7  Maceira 23,440 16:34

CH 8 22,330 45,770 0:51 53,85 17:25

TC 8  Ponteareas 17,170 17:28

CH 8A  Reagrupamiento Ifevi 29,400 46,570 0:50 55,88 18:18

CH 8B  Salida Reagrupamiento 0:10 18:28

 Zona de Asistencia "C" 51,950 107,910 159,860 0:20

CH8C  Salida Zona de Asistencia 18:48

CH 9 29,640 29,640 0:36 49,40 19:24

TC 9  Maceira 23,440 19:27

CH 10 22,330 45,770 0:51 53,85 20:18

TC 10  Ponteareas 17,170 20:21

CH 10A  Entrada Zona de Asistencia 29,520 46,690 0:50 56,03 21:11

18  Zona de Asistencia "D" 40,610 81,490 122.10 0:10

CH 10B  Salida Zona de Asistencia 21:21

CH 10C  Podium - Fin Rallye 13,860 13,860 0:29 28,68 21:50

 TOTALES RALLYE 166,860 421,720 588,580 14:20
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

1 RECONOCIMIENTOS: 

1.1 Programa-Horario de Reconocimientos: 

Los reconocimientos serán efectuados de conformidad al Artículo 17 del Reglamento 
Deportivo del Campeonato de España de Rallyes de Asfalto 2011. 

Fecha Horario Acto 

Miércoles 
01/06/11 

13:00-14:30 Montaje de GPS de Reconocimientos 

14:00-15:00 Entrega Road-Book y Cuaderno Oficial de Notas 

15:00-20:00 1ª jornada de Reconocimientos 

Jueves 
02/06/11 

10:00-18:00 2ª jornada de Reconocimientos 

18:00-20:30 Desmontaje GPS de Reconocimientos 

1.2 Organización de los Reconocimientos: 

 El programa horario de reconocimientos será el siguiente: 

Día Tramo Kms Grupo Hora 

Miércoles 

01/06/11 

TC2 Y TC4 AS NEVES 

(Comienzan los reconocimientos) 
14,02 Del 1 al 35 15:00-20:00 

TC8 Y TC10 PONTEAREAS 
(Comienzan los reconocimientos) 

17,17 Del 35 en adelante 15:00-20:00 

Jueves 

02/06/11 

El orden de los bucles será: 

TC1 Y TC3 COVELO 

TC5 Y TC6 MONDARIZ 

TC7 Y TC9 MACEIRA 

 

17,46 

11,34 

23,44 

Del 1 al 35 10:00-18:00 

TC5 Y TC6 MONDARIZ 

TC7 Y TC9 MACEIRA 

TC1 Y TC3 COVELO 

11.34 

23,44 

17,46 

Del 36 en adelante 10:00-18:00 

1.3 El tramo destinado al SHAKEDOWN, podrá ser reconocido por los participantes inscritos en 

el mismo, el Jueves 02/06/11 entre las 19:00 y las 19:30. Sólo se autoriza dos pasadas a este 
tramo para tomar notas. 
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2 PRUEBAS TÉCNICAS O SHAKEDOWN 

El viernes 3 de Junio de 2011, se organizará el “Shakedown” o prueba técnica del vehículo de 
competición, sobre una carretera de similares características a las empleadas en los tramos 
cronometrados del rally. 

Los equipos que deseen efectuar dichos test, deberán solicitarlo cumplimentando el apartado 
previsto a tal efecto en el Boletín de Inscripción. 

2.1 Programa: 

Fecha Horario Acto 

Miércoles 
01/06/11 

18:00 Cierre de inscripciones al Shakedown 

Jueves 
02/06/11 

18:00-20:00 Verificaciones administrativas Shakedown 

Viernes 
03/06/11 

09:00-10:45 

09:00-10:30 

10:00-10:30 

10:30-12:00 

Verificaciones técnicas Shakedown 

Montaje de GPS a equipos inscritos al Shakedown 

Shakedown (Sólo equipos prioritarios) 

Shakedown (Todos los equipos inscritos) 

2.2 Derechos de inscripción: 

El importe de los derechos de inscripción al Shakedown o Pruebas Técnicas se establece en 
200 € aceptando la publicidad optativa del Organizador. En caso de no ser aceptada dicha 
publicidad, el importe de los derechos de inscripción será de 400 €. 

2.3 Localización: 

La información correspondiente al tramo de carretera escogido como Shakedown se 
entregará durante las verificaciones administrativas a efectuar por los vehículos inscritos. La 
longitud del tramo elegido es de 2,92 Km. 
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3 PARQUE DE ASISTENCIA 

Para el 47 Rallye Internacional Rías Baixas - Vodafone, está previsto un único Parque de 
Asistencia ubicado en el Recinto Ferial de Vigo (Ifevi). Dicho parque será utilizado asimismo 
durante el desarrollo del Shakedown. 

3.1 Horarios: 

Fecha Horario Acto 

Jueves 
02/06/11 

18:00-22:00 Acreditación de Asistencias 

Jueves 
02/06/11 

18:00-22:00 Acreditación de Asistencias 

18:00 Apertura del Parque de Asistencia 
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4 Sistema GPS: 

4.1 De conformidad con lo estipulado en el Artº 21 del Reglamento Deportivo del Campeonato 

de España de Rallyes 2011, será obligatoria la utilización tanto para los reconocimientos 
como durante el rallye, del sistema GPS oficial de la RFE de A. para todos los equipos 
inscritos. 

4.2 Horarios de entrega: 

Fecha Horario Acto Lugar 

Miércoles 
01/06/11 

13:00-14:30 Montaje GPS para reconocimientos 
OFICINA 

PERMANENTE IFEVI 

Jueves 
02/06/11 

18:00-20:30 Desmontaje GPS para reconocimientos 
OFICINA 
PERMANENTE IFEVI 

Viernes 
03/06/11 

14:30-18:00 Montaje GPS para el rallye 
VERIFICACIONES 
TÉCNICAS (PABELLÓN 
3 IFEVI) 

Sábado 
04/06/11 

21:50–23:30 Desmontaje GPS para el rallye 
PARQUE CERRADO 
PORTA DO SOL 
(VIGO) 
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5 SEGURIDAD DE LOS PARTICIPANTES: 

5.1 Obligaciones de los participantes: 

Cada vehículo participante deberá llevar un triángulo rojo reflectante. En caso de parada 
del vehículo en un tramo cronometrado, deberá ser colocado por un miembro del equipo, 
de forma visible, a una distancia de cómo mínimo 50 metros antes del vehículo con el fin de 
avisar a los pilotos siguientes. (Art. 3 del Anexo 3 al Reglamento Deportivo del Campeonato 

de España de Rallyes 2011). 

De conformidad con lo estipulado en el Art. 3.4 del Anexo 3 al Reglamento Deportivo del 
Campeonato de España de Rallyes 2011, se recuerda a los participantes la obligatoriedad 
del cumplimiento de la normativa referente al “SOS” y “OK” incluidos en el Road-Book. 

En caso de un accidente que no haya provocado heridos que 
precisen atención médica inmediata, mostrar claramente a los 
siguientes 3 vehículos participantes. Si el equipo abandona el 
vehículo deberá dejar la señal de “OK” de manera visible para otros 
participantes. 

Si por el contrario se necesita atención médica urgente, la señal de 
“SOS” deberá mostrarse, si es posible, a los 2 vehículos siguientes y 
a cualquier helicóptero que pueda intervenir. 

 

La Organización facilitará a cada participante dos pegatinas con el número del teléfono de 
Emergencia de Dirección de Carrera durante el desarrollo del rallye que los participantes 
deberán pegar, una en el exterior y la otra en el interior del vehículo en lugares fácilmente 
visibles. El uso de dicho teléfono es exclusivamente para atender situaciones de emergencia 
y los participantes deberán utilizarlo, siempre que ello sea posible, para comunicar 
su abandono, indicar sus necesidades de atención tanto médica como de rescate del 
vehículo y atender las posibles llamadas que desde Dirección de Carrera pudieran recibir 
interesándose por su seguridad 

5.2 Banderas amarillas: 

En caso de incidente en un tramo cronometrado, y bajo competencia exclusiva del Director 
de Carrera, será ordenado el despliegue de banderas amarillas en las condiciones reflejadas 
en el Art. 3.2.3 del Anexo 3 al Reglamento Deportivo del Campeonato de España de Rallyes 
de Asfalto 2011. 

En particular, se recuerda a los participantes la obligación de cumplir lo estipulado en el 
punto 6 del citado artículo: 

o Los participantes a los que se muestre bandera amarilla, deberán reducir su 
velocidad de forma inmediata y seguir las instrucciones de los Comisarios de 
Ruta y/o los miembros de los vehículos de seguridad con los que se 
encuentren. No respetar esta regla comportará una penalización a criterio de 
los Comisarios Deportivos. 
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6 RELACIONES CON LOS CONCURSANTES – PLAN DE TRABAJO 

A la apertura de la Secretaría, se publicará en el Tablón Oficial de Avisos el Plan de Trabajo de los 
Oficiales encargados de las Relaciones con los Participantes. 

Estos oficiales estarán presentes como mínimo en: 
 

 Verificaciones administrativas y técnicas 

 Secretaría permanente del Rallye 
 Salidas del Rallye 
 Parques de Reagrupamiento 

 Parques de Asistencia 
 Llegada del Rallye 

El planning y los horarios se facilitarán a todos los participantes en el transcurso de las 
verificaciones administrativas. 

 

 

 

  

 

   

 

 

 

 

 

 

 

  D. Daniel Rey Mosquera D. Oscar Rodríguez Formoso 
  Tfno: 629 85 51 16 Tfno: 630 04 97 23 
 

IRAN IDENTIFICADOS CON CHALECOS DE COLOR VERDE 
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NOTA ACLARATORIA: 
 
 
 
En el Certamen Autonómico, podrán participar los concursantes, pilotos y copilotos que estén 

en posesión de la licencia Autonómica expedida por la Federación Gallega de Automobilismo 
(FGA). 
 
 
Están autorizados a participar todos los vehículos admitidos por la reglamentación de la FGA. 

 
 
No es de obligatorio cumplimiento la utilización del combustible oficial establecido por la Real 
Federación Española de Automovilismo. 
 

 
Todas las medidas de seguridad en los vehículos serán las establecidas por la FGA, salvo la de 
seguridad de los participantes, que tendrán que utilizar el Hans y el sistema de localización y 
comunicación oficial. 
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